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NOTA DE PRENSA 

 
Visita Institucional de Luis Pineda a Cali (Colombia) 

LA GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA FIRMA UN 
CONVENIO DE COLABORACIÓN CON AUSBANC 

INTERNACIONAL  
 

El Gobernador del Valle del Cauca, Angelino Garzón, se ha 
comprometido a promover una iniciativa legislativa para las “cuentas 

durmientes” 
 

Más de 400 personas acuden en Cali a la presentación de la 
Declaración Universal de los Derechos de los Usuarios de Servicios 

Bancarios y Financieros 
 

El Sindicato Unión Nacional de Empleados Bancarios (UNEB) ha 
firmado su incorporación a Ausbanc Internacional 

 
El presidente de Ausbanc Internacional, Luis Pineda, ha conseguido 

importantes logros en su viaje institucional a Colombia, país que ha visitado entre el 14 
y el 18 de febrero. En su estancia en Cali, Luis Pineda mantuvo una reunión con el 
Gobernador del Valle del Cauca, Angelino Garzón, en la que ambos llegaron al 
acuerdo de firmar un convenio de colaboración, previo paso a su integración en 
Ausbanc Internacional. Luis Pineda, muy satisfecho con el ofrecimiento de 
cooperación, puso a disposición de Garzón toda la infraestructura de Ausbanc, 
incluidos los medios de comunicación propios. El Gobernador, que mantiene una 
estrecha relación con España, país al que viaja con frecuencia, mostró un gran interés 
por colaborar de manera activa en el periódico Mercado de Dinero en Cali, y por la 
publicación de un especial sobre el Valle del Cauca. 

 
Una de las principales preocupaciones planteadas por Luis Pineda a Emiliano 

Garzón es la rentabilización y utilización de las llamadas ‘cuentas durmientes’, con un 
elevado porcentaje en el Valle del Cauca. El Gobernador se comprometió a estudiar la 
situación, que pudiera desembocar en una iniciativa legislativa. Esta cuestión constituirá 
uno de los foros de debate de un encuentro que se celebrará en el segundo semestre del 
año en Cali.    
 
Declaración 

En el auditorio principal del centro cultural Comfandi se vivió uno de los 
momentos cumbre del viaje de Luis Pineda a Cali, que estuvo en todo momento 
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acompañado por Hermenegildo García, director de Relaciones Institucionales de 
Ausbanc. En un acto convocado por la Gobernación del Valle del Cauca, la Universidad 
del Valle y Ausbanc Internacional, se presentó la Declaración Universal de los 
Derechos de los Usuarios de Servicios Bancarios y Financieros. Al igual que se 
hiciera en la Biblioteca Histórica de la Universidad de Salamanca, Luis Pineda hizo 
entrega de un ejemplar de la Declaración para su guardia y custodia a las bibliotecas 
Departamental Jorge Garcés Borrero y biblioteca Mario Carvajal de la Univalle. 

 
Tras los discursos del Dr. Orlando Riascos, Secretario de Gobierno del Valle 

del Cauca, la Vicerrectora Martha Gómez de García, el Dr. Ariel Armel, presidente 
de la Confederación de Consumidores Colombianos (CCC), y de Leonel Leal, decano 
de la Facultad de Ciencias de la Administración, Luis Pineda apoyó públicamente la 
causa de los deudores de los sistemas UPAC y UVR, para el cálculo de intereses de 
préstamos hipotecarios. Denunció las injusticias que comete a veces la banca, dejando 
claro que “Ausbanc no es el enemigo de los bancos, que también hacen muchas cosas 
buenas, sólo denuncia las malas prácticas y las combate con todos los medios 
disponibles”. 

 
El discurso de Luis Pineda tuvo una gran aceptación entre el público asistente, 

seguido por más de 400 personas, y nada más finalizar el acto, el presidente de la 
asociación internacional firmó ejemplares de la Declaración Universal y fue requerido 
por los medios de comunicación locales.      

 
Son numerosas las personas y entidades que se han adherido a la Declaración 

Universal. Entre ellas conviene destacar Banco de Occidente, Banco AV Villas, 
ANUSIF, Grupo de Investigación Gipanco, Abogados Asociados, Comdefin, 
Asobancaria, Defensoría del Pueblo, Alcaldía de Cali,  Fe de Asociados, Alcaldía 
de Pradera, Secretaría de Educación Departamental, Secretaría de Desarrollo 
Social, Fondo Nacional de Ahorro, Coojurídica Ltda., Universidad Libre, 
Gobernación del Valle, Policía Nacional, Banco Colpatria, Universidad Nacional, 
Biblioteca Departamental, Universidad Autónoma, Proconsumidores Colombia, 
Granahorrar, Bansuperior, Alcaldía de Palmira y la Universidad San 
Buenaventura. 

 
El Sindicato Unión Nacional de Empleados Bancarios (UNEB), con unos 

2.000 afiliados, ha sido uno de los últimos organismos en mostrar su adhesión al 
documento, al tiempo que ha firmado su incorporación a Ausbanc Internacional. En 
un almuerzo ofrecido por UNEB, su presidente, Álvaro Pulido, mostró un gran interés 
por establecer una relación de colaboración institucional duradera en el tiempo.    

 
 

 
 


